
 

 

CLAUSULADO GENERAL CONTRATO DE SUMINISTRO 126 - 2026 

Las partes acuerdan las siguientes cláusulas del contrato en la plataforma SECOP II: 

 

1. CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES. 

 
Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que se les asigna en el Glosario. 
Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros 
términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 

2. CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO. 

SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICOVETERINARIOS Y AGRICOLAS REQUERIDOS PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE CONTRIBUYEN AL FORTALECIMIENTO DE LAS UNIDADES PRODUCTIVAS 

AGROPECUARIAS DEL MUNICIPIO DE SUTATAUSA PARA LA VIGENCIA 2026 

3. CLÁUSULA TERCERA. ALCANCE DEL OBJETO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 

ITEM  NOMBRE DESCRIPCION TECNICA PRESENTACION CANTIDAD 

 VALOR 
UNITARIO 
ANTES DE 

IVA  

 IVA %   IVA $  
 VALOR 

TOTAL IVA 
INCLUIDO  

1 
ANTIINFLAMATORIO, 

ANALGÉSICO, 
ANTIPIRÉTICO  

FLUNIXINA MEGLUMINA 50 
mg, EXCIPIENTES CSP 1 ml  

INYECTABLE FRASCO 
50 ml 

1 
 $                

95.600,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                            
95.600,00  

2 
ANTIINFLAMATORIO, 

ANALGÉSICO, 
ANTIPIRÉTICO  

KETOPROFENO 100 mg, 
EXCIPIENTES 1ml 

INYECTABLE FRASCO 
100 ml 

1 
 $             

191.200,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
191.200,00  

3 
ANTIINFLAMATORIO, 

ANALGÉSICO, 
ANTIPIRÉTICO  

MELOXICAM 5 mg 
EXCIPIENTES CSP 1 ml 

INYECTABLE FRASCO 
10 ml 

1 
 $                

55.100,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                            
55.100,00  

4 ANESTSICO LOCAL 
LIDOCAINA CLORHIDRATO, 20 

mg EXCIPIENTES CSP 1ml  
INYECTABLE FRASCO 

50 ml  
1 

 $                
16.100,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                            
16.100,00  

5 ANTIBIOTICO 
ENROFLOXACINA 100 mg, 

EXCIPIENTES 1 ml 
INYECTABLE FRASCO 

50 ml 
1 

 $             
112.440,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                         
112.440,00  

6 ANTIBIOTICO 

OXITETRACICLINA 
CLORHIDRATO 200 mg, 
EXCIPIENTES CSp 1 ml 

CLORHIDRATO 200 
mg,EXCIPIENTES CSP 1ml 

INYECTABLE FRASCO 
500ml 

1 
 $             

186.200,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
186.200,00  

7 ANTIBIOTICO 
TARTRATO DE TILOSINA 216 

mg EXCIPIENTES CSP 1 ml  
INYECTABLE FRASCO 

250ml  
1 

 $             
219.500,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                         
219.500,00  

8 ANTIBIOTICO 
Doxiciclina hiclato 100Mg  

excipientes c.s.p 1 tab 
tableta caja por 20 tab 1 

 $                
36.000,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                            
36.000,00  

9 ANTIBIOTICO 
Doxiciclina hiclato 200Mg  

excipientes c.s.p 1 tab 
tableta caja por 20 tab 1 

 $                
57.600,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                            
57.600,00  

10 ANTIBIOTICO 
Cefalexina monohidrato 500 

mg Excipientes csp 1 
Comprimido 

Blister por 10 tabletas 1 
 $                

65.700,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                            
65.700,00  

11 ANTIBIOTICO 
Sulfametoxazol Trimetoprim  

400/80 mg 
tableta caja por 10 tab 1 

 $                
70.400,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                            
70.400,00  

12 ANTICOLINERGICO 
ATROPINA SULFATO 1mg, 

EXCIPIENTES CSP 1ml 
INYECTABLE FRASCO 

50 ml 
1 

 $                
69.300,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                            
69.300,00  

13 ANTIESPUMANTE 

POLIOXIETILENO SORBITAN 
MONOOLEATO  39.6 g, 

VEHICULO ACUOSO CSP 120 
ml 

ORAL FRASCO 120ml 1 
 $                

69.300,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                            
69.300,00  

14 ANTIHISTAMINICO 
CLORHIDRATO DE 

DIFENHIDRAMINA 25mg 
EXCIPIENTES CSP 1ml 

INYECTABLE FRASCO 
50 ml 

1 
 $                

40.800,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                            
40.800,00  

15 DESINFECTANTE  peroxido de hidrogeno 3%  GALON 3600 ML 1 
 $                

83.300,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                            
83.300,00  

16 CREMA CICATRIZANTE 
 OXIDO DE ZINC 7 gr, ACIDO 

FENICO 1.5 gr, ACEITE DE PINO 
2gr, EXCIPIENTES CSP 100 gr. 

CREMA FRASCO 250 
GR 

1 
 $                

90.000,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                            
90.000,00  



 

 

17 DESINFECTANTE  

Cada 100mL contienen: 
Complejo de Yodo Etanol 
27,53 g (Nonylphenoxy – 

etilpropileno) (Arkopla N-100 
– Yodo Metálico) (Yodo 

disponible 2,6%) Excipientes 
c.s.p 100 mL 

GALON 3800 ML 1 
 $             

252.200,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
252.200,00  

18 DESPARACITANTE  

CADA 100ML contienen: 
pamoato de pirantel 7,5gr; 

prazicuantel 2,5 gr. Excipientes 
c.s.p 100ml    

oral frasco 250 ml 1 
 $             

145.900,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
145.900,00  

19 DESPARACITANTE  
cada 100 ml conrienen. 

ALBENDAZOL 0,25gr 
excipientes c.s.p 100 ml   

oral galon 2000ml  1 
 $             

367.600,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
367.600,00  

20 DESPARACITANTE 
IVERMECTINA 31.5 mg 
EXCIPIENTES CSP 1 ml 

INYECTABLE FRASCO 
500ml  

1 
 $             

219.800,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
219.800,00  

21 
ECTOPARASITIDA DE 

USO EXTERNO 

Cada 100 ml de concetrado 
emulsionable contienen: 

Ethion 83 g  
FRASCO POR 1000ML 1 

 $                
99.500,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                            
99.500,00  

22 MULTIVITAMINICO 

Ácido pantoténico 200 mg, 
Biotina 45 mg, Tiamina 

clorhidrato (B1) 150 mg, 
Riboflavina (B2) 72 mg, 

Piridoxina clorhidrato (B6) 72 
mg, Cianocobalamina (B12) 
320 mcg, Niacinamida 2.200 
mg, Glicerofosfato de calcio 
1.000 mgGlicerofosfato de 

manganeso 100 mg, 
Glicerofosfato de potasio 75% 

100 mg Glicerofosfato de 
sodio 1.800 mg Ácido cítrico 
anhidro 85 mg Ácido láctico 

85% 2.000 mg Excipientes csp 
100 ml 

Oral Galon 4000ml 1 
 $             

329.700,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
329.700,00  

23 SOLUCION SALINA 

CADA 100ML CONTIENEN: 
CLORURO DE SODIO 0,9G DE 

AGUA PARA INYECTABLES 
C.S.P 100ML USO: 

VETERINARIO 

INYECTABLE BOLSA 
500ML  

1 
 $                   

7.600,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                               
7.600,00  

24 ABSORVENTE 
CARBON ACTIVADO 40 gr, 

ZEOLITA 40 gr, CAOLIN 10 gr, 
PECTINA 10 gr 

SOBRES ORAL CAJA 
POR 10 SOBRES  

1 
 $             

220.300,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
220.300,00  

25 EUTANESICO  
PENTOBARBITAL SODICO 390 
mg/ml,DIFENILHIDANTOINA 

SODICA 50 mg/ml 

INYECTABLE FRASCO 
50 ml  

1 
 $             

746.600,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
746.600,00  

26 VITAMINA K 
Bisulfito sódico de menadiona 

10 mg, excipientes 1 ml 
INYECTABLE frasco 

50ml 
1 

 $                
63.200,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                            
63.200,00  

27 FUNDA SANITARIA 
Fundas de Inseminación 
Ranuradas Presentacion: 
Paquete x 50 unidades 

PAQUETE 1 
 $                

69.579,83  
19% 

 $                
13.220,17  

 $                            
82.800,00  

28 
MANGAS PALPACION 

ULTRA SENSITIVAS 

Superficie Lisa 
Medidas: 90x29 cm 
Material:polietileno 

Presentacion: Caja x 100 
unidades 

CAJA    1 
 $             

183.613,45  
19% 

 $                
34.886,55  

 $                         
218.500,00  

29 
CATERTER DE LAVADO 

UTERINO 
cateter lavado uterino paquete 50 un 1 

 $                
81.300,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                            
81.300,00  

30 TERMOMETRO 
Material Metal/Plástico 

Es digital Sí 
Temperatura máxima 300 °C 

UNIDAD 1 
 $                

30.924,37  
19% 

 $                   
5.875,63  

 $                            
36.800,00  

31 GUANTES 
Material: Latex 

Uso: Veterinario 
CAJA 100 UNIDADES 1 

 $                
76.470,59  

19% 
 $                

14.529,41  
 $                            

91.000,00  

32 ANALGESICO 
Cada ml contiene dipirona 

500mg ecxipientes c.s.p. 1ml  
INYECTABLE FRASCO 

50ML  
1 

 $                
48.000,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                            
48.000,00  

33 DESINFECTANTE  
Desinfectasnte amonio 

cuaternario 5ta generación 
3.5% kleine por 4 litros  

GALON DE 4000ML 1 
 $                

31.000,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                            
31.000,00  

34 DESINFECTANTE  

Contiene clorhexidina al 1% 
(Bactericida/bacteriostatico) y 

vitamina e 
(antioxidante/antiinflamatorio) 

FRASCO POR 1000ML 1 
 $             

158.000,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
158.000,00  



 

 

35 GASA 
Gasa esteril no tejida 7.5 x 

7.5cm  
CAJA DE GASAS POR 

200 UNIDADES 
1 

 $                
21.300,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                            
21.300,00  

36 HORMONAL 
Cada 100ml contiene: D (+) 

cloprostenol 0,0075g agentes 
de formulacion C.S 

INYECTABLE FRASCO 
50ML 

1 
 $             

215.000,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
215.000,00  

37 JERINGAS 
JERINGAS 1 ML USO 

VETERINARIO 
CAJA 100 UNIDADES 1 

 $                
58.823,53  

19% 
 $                

11.176,47  
 $                            

70.000,00  

38 JERINGAS 
JERINGAS 3 ML USO 

VETERINARIO 
CAJA 100 UNIDADES 1 

 $                
58.823,53  

19% 
 $                

11.176,47  
 $                            

70.000,00  

39 JERINGAS 
JERINGAS 10 ML USO 

VETERINARIO 
CAJA 100 UNIDADES 1 

 $                
58.823,53  

19% 
 $                

11.176,47  
 $                            

70.000,00  

40 JERINGAS 
JERINGAS 20 ML USO 

VETERINARIO 
CAJA 50 UNIDADES 1 

 $                
58.823,53  

19% 
 $                

11.176,47  
 $                            

70.000,00  

41 JERINGAS 
JERINGAS DE 50 ML USO 

VETERINARIO 
CAJA 25 UNIDADES 1 

 $                
58.823,53  

19% 
 $                

11.176,47  
 $                            

70.000,00  

42 AGUJAS HIPODEMICAS AGUJA HIPODERMICA 16*1 CAJA 100 UNIDADES 1 
 $                

40.000,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                            
40.000,00  

43 AGUJAS HIPODEMICAS 
AGUJA HIPODSERMICA 18- 1-

1/2 
CAJA 100 UNIDADES 1 

 $                
40.000,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                            
40.000,00  

44 AGUJAS HIPODEMICAS AGUJA HIPODSERMICA 22-*1 CAJA 100 UNIDADES 1 
 $                

40.000,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                            
40.000,00  

45 TERMO  

Material: acero inoxidable  
doble camara de vacio 
capacidad 50 pajillas 

tiempo de trabajo termo litro 
15 horas 

UNIDAD 1 
 $             

287.394,96  
19% 

 $                
54.605,04  

 $                         
342.000,00  

46 
TERMO PARA 

DESCONGELAR PAJILLAS 
termo especial para trabajar a 

37° C 
UNIDAD 1 

 $             
304.201,68  

19% 
 $                

57.798,32  
 $                         

362.000,00  

47 NITROGENO 

Formula Química: N2  
Concentración (Proporción de 

volumen) 100% 
Estado físico/color: Gas 

licuado. Incoloro. Olor: Sin olor 
que advierta de sus 

propiedades 
Densidad: 0,8 ( agua = 1) 

LITRO 1 
 $                

17.394,96  
19% 

 $                   
3.305,04  

 $                            
20.700,00  

48 
FERTILIZANTE NPK 15-

15-15 
Presentación: Bulto x 50 KG  BULTO 1 

 $             
260.000,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                         
260.000,00  

49 SEMILLA CALABACIN 

CALABACIN  Grey Zucchini 
Cucumis pepo Familia: 

Cucurbitáceas Nutrientes y 
vitaminas : A, Fósforo, y 

Potasio 

LIBRA 1 
 $             

187.000,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
187.000,00  

50 SEMILLA ARVEJA 

Pisum Sativum Familia: 
Leguminosas Nutrientes y 

vitaminas: A, Fósforo, y 
Potasio 

LIBRA 1 
 $                

60.000,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                            
60.000,00  

51 
SEMILLA CARRETON 

ROJO 
CARRETON ROJO LIBRA  1 

 $                
53.000,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                            
53.000,00  

52 SEMILLA MAIZ 
SEMILLA MAIZ PORVA 

SIMIJACA 
KILO 1 

 $                
33.000,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                            
33.000,00  

53 SEMILLA ZANAHORIA 

ZANAHORIA Daucus Carota 
Chantenay Red Cored Familia: 

Umbelíferas Nutrientes y 
vitaminas : A, B1, C, Calcio y 

Fósforo 

LIBRA 1 
 $             

141.000,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
141.000,00  

54 SEMILLA REMOLACHA 

REMOLACHA. Crosby Beta 
Vulgaris Familia: 

Chenopodíaceas Nutrientes y 
vitaminas : Potasio, Sodio y 

Calcio 

LIBRA 1 
 $             

116.000,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
116.000,00  

55 SEMILLA LECHUGA 

LECHUGA. Batavia Lactusa 
sativa Familia: compuestas 
Nutrientes y vitaminas : A , 

Calcio y Hierro 

LIBRA 1 
 $             

265.000,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
265.000,00  

56 SEMILLA CILANTRO 

SEMILLA CILANTRO. Común 
Coriandrum Sativum Familia: 

Umbelífera Nutrientes y 
vitaminas : Potasio, Sodio y 

Calcio 

KILO 1 
 $                

46.000,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                            
46.000,00  

57 INSECTICIDA AGRICOLA  
Composicion: chlorpyrifos 480 

g/l 
LITROS  1 

 $             
186.000,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                         
186.000,00  



 

 

58 BOLSA PLASTICA 
Dimensiones: 18 x 12 cm 

Presentacion: Paquete x 100 
unidades 

PAQUETE 1 
 $                

69.747,90  
19% 

 $                
13.252,10  

 $                            
83.000,00  

59 
BOLSA CIERRE 
HERMETICO 

BOLSA CIERRE HERMETICO 
Dimensiones: 5 cm X 6 cm 

Presentacion: paquete x 100 
unidades 

PAQUETE 1 
 $                

60.504,20  
19% 

 $                
11.495,80  

 $                            
72.000,00  

60 HERBICIDA 
Glifosato 480 g/L 

Presentacion: Galon x 4 litros 
GALON 1 

 $             
138.000,00  

0% 
 $                                     
-    

 $                         
138.000,00  

61 TALONARIO 
UNA COPIA, PAPEL QUIMICO, 
TAMAÑO  25CM X 20 CM 50 

JUEGOS 
TALONARIO  1 

 $                
54.621,85  

19% 
 $                

10.378,15  
 $                            

65.000,00  

62 
INOCULANTE 
BIOLOGICO  

Ingrediente activo: 
lactobacillus casei 

1,0x106ufc/ml sacharomyces 
cerevisiae: 0*104ufc ml  

rhodoseudomonas palustris: 
2,5*106ufc/ml presentacion: 

galon x 04 litros.  

GALON  1 
 $             

110.000,00  
0% 

 $                                     
-    

 $                         
110.000,00  

TOTAL 
 $        
7.904.340,00  

   

NOTA 1: Se precisa que la ejecución del contrato se llevará a cabo mediante precios fijos a monto agotable 

4. CLÁUSULA CUARTA. PLAZO DEL CONTRATO. 

El contrato tendrá una ejecución de DOS (2) MESES, a partir del inicio en la plataforma SECOP II, una vez cumplidos los requisitos para la 

ejecución. 

5. CLÁUSULA QUINTA.  VALOR DEL CONTRATO. 

El valor del contrato será de CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

($49.013.448) M/CTE  

6. CLÁUSULA SEXTA. FORMA DE PAGO 

 

El municipio cancelará a EL CONTRATISTA el valor del contrato de acuerdo a su disponibilidad presupuestal así: Mediante un (1) único 

pago final contra entrega de los elementos o bienes adquiridos, previa presentación del “formato de informe de ejecución del 

contrato” y previa autorización del supervisor del contrato, quien debe vigilar el cumplimiento de las actividades y obligaciones, además 

deberá acreditar el cumplimiento de los aportes al sistema de seguridad social, y parafiscales cuando a ello hubiere lugar. Cuando el 

contratista sea un auto retenedor, deberá informar en la factura esta condición a fin de no efectuar la retención. Para el pago respectivo 

el contratista deberá presentar: 

Para el pago respectivo el contratista deberá presentar: 

 

 Factura o documento similar. 
 Informe pormenorizado de sus actividades. 
 Acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y demás 

parafiscales, según corresponda.  
 

Por su parte el supervisor del contrato deberá: 
 

 Suscribir informe y/o acta de recibido parcial o final a satisfacción respecto del cumplimiento de las obligaciones del contrato. 
 Verificar el cumplimiento para cada pago, de las obligaciones de que trata el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 Acreditar el ingreso al almacén, cuando corresponda. 

 

ABONOS EN CUENTA: Los citado(s) pago(s) se efectuará(n) mediante consignación en la cuenta de EL CONTRATISTA. 

 

7. CLÁUSULA SÉPTIMA. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL.  

 
El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación presupuestal correspondiente y específicamente al 

siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 

 

DISPONIBILIDAD No. 2026000209 

RUBRO NOMBRE Y FUENTE VALOR 



 

 

2.3.45.4501061.159.2112 2112-                SGP OTROS SECTORES(L.INVERSION) $ 14,199,845.00 

2.3.17.1702017.010.3112 2112-                SGP OTROS SECTORES(L.INVERSION) $ 19,483,136.35 

2.3.17.1702017.010.3109 2112-                SGP OTROS SECTORES(L.INVERSION) $ 12,459,315.46 

2.3.17.1702017.010.1101 2112-                SGP OTROS SECTORES(L.INVERSION) $ 2,871,151.19 

VALOR TOTAL DISPONIBILIDAD $ 49,013,448.00 
 

8. CLÁUSULA OCTAVA. ANTICIPO O PAGO ANTICIPADO. 

 

Para el presente contrato la Entidad no entregará al Contratista anticipo y/o pago anticipado, por no haberse contemplado en la Invitación 

Pública. 

 

9. CLÁUSULA NOVENA. OBLIGACIONES GENERALES.  

 

Además de los deberes contenidos en la Ley (art. 4º Ley 80 de 1993), de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, 

las obligaciones y condiciones señaladas en la Invitación Pública y demás Documentos del Proceso, formatos, anexos y formularios, 

vigentes durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 

 

1. Cumplir con el objeto del presente contrato, con plena autonomía técnica y administrativa, bajo su propia responsabilidad, lo 
cual conlleva que no existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del contratista con EL MUNICIPIO. 

2. Constituir Las garantías, cuando hayan sido solicitadas y aportar los demás documentos para la ejecución del contrato. 
3. Ampliar y modificar la vigencia de las garantías en los eventos en que conforme a la Ley solicite la Entidad.  
4. Cumplir dentro del término establecido en el contrato y/o el manual de contratación o el otorgado por la entidad con los requisitos 

de ejecución del contrato y demás que se requieran para su iniciación. 
5. Verificar que el contrato se encuentre suscrito por las partes y se hayan cumplido todos los requisitos para su ejecución previo 

a su iniciación. 
6. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecución del contrato. 
7. Mantener la reserva sobre los documentos e información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 
8. Radicar las facturas de cobro o documento similar y ajustes dentro de los plazos convenidos. 
9. Presentar a la supervisión, los informes de avance de ejecución del contrato. 
10. Cancelar oportunamente los aportes a seguridad social en salud, pensión, riesgos laborales y parafiscales, cuando aplique, 

correspondientes a los períodos de tiempo empleados en la ejecución contractual y entregar los respectivos comprobantes al 
supervisor del contrato, no solo la del contratista sino la du sus empleados o subcontratistas utilizados en la ejecución del 
contrato.  

11. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en trabamientos. 
12. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 
13. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución de este, de 

conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios.  
14. Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y presentarse a la entidad contratante en el momento 

en que sea requerido. 
15. Mantener indemne al Contratante de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones en 

el desarrollo y ejecución del contrato. 
16. Verificar que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de intereses, 

prohibiciones y demás restricciones contempladas en el Artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en el Artículos 8° 
modificado por la ley 1474 de 2011, artículo 9° de la Ley 80 de 1993, artículo 2 de la Ley 1474 de 2011 y cualquier otra norma 
y que en caso de sobrevenir alguna actuará conforme a la Ley. Debe tener en cuenta que, con la suscripción del contrato, el 
Contratista acepta y declara no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de 
intereses, prohibiciones y demás restricciones de que tratan las normas antes descritas y demás vigentes. 

17. Tomar las medidas necesarias para garantizar la debida y oportuna ejecución del contrato. 
18. Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y ejecución del objeto. 

10. CLÁUSULA DÉCIMA. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. 

Además de los deberes contenidos en la Ley (art. 4º Ley 80 de 1993), de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, 

las obligaciones y condiciones señaladas en la Invitación Pública y demás Documentos del Proceso, formatos, anexos y formularios, 

vigentes durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 

 



 

 

1. Cumplir con todos los parámetros de la propuesta presentada. 
2. Realizar la entrega a la Administración Municipal, en forma real, material y efectiva los elementos que se describen en la ficha 

técnica de acuerdo a las cantidades, calidades, unidades y características solicitada por el supervisor del contrato. 
3. Los elementos a suministrar deben estar sellados, de primera calidad, no estar con fecha de vencimiento expirada de acuerdo 

con las normas técnicas que rijan para estos productos. 
4. Garantizar que las especificaciones técnicas de cada producto correspondan con la ficha técnica. 
5. Entregar los elementos respectivos en las instalaciones del almacén, dentro del plazo pactado y de acuerdo con los 

requerimientos realizados por la administración para ser revisados y proceder a la entrega de los mismos. 
6. Si algún elemento no está en óptimas condiciones, se debe cambiar en un término no mayor a 12 horas siguientes a su 

devolución. 
7. Todos los cambios  
8. Asumir todos los costos directos e indirectos (que incluyen el trasporte) hasta la Alcaldía municipal de Sutatausa 

Cundinamarca. 
9. El contratista deberá asumir el pago de: a) Salarios prestaciones sociales e indemnizaciones de carácter laboral del personal 

que utilice para la ejecución del objeto del contrato. b) los impuestos gravámenes y servicios de cualquier género que se 
deriven de la ejecución del contrato. c) Cumplir con las obligaciones frente al sistema de seguridad social y parafiscales. 

10. Allegar la garantía y especificaciones o recomendaciones de cada producto, los insumos no deben estar vencidos y que la 
fecha de vencimiento no este próxima a vencer. 

11. Acatar las observaciones que le imparta el municipio a través del supervisor. 
12. Los productos deben cumplir las condiciones mínimas requeridas por la autoridad competente. 
13. Al tratarse de insumos medico veterinarios y agrícola, deben ser entregados de acuerdo con los protocolos de cada producto, 

con las recomendaciones del farmaceuta o fabricante, con fechas amplias de expiración y bajo los criterios de conservación, 
traslado o transporte y demás que corresponda. 

14. Las demás inherentes al objeto. 
 

11. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. DERECHOS DEL CONTRATISTA. 

 

El Contratista tiene derecho a:  

 

1. Recibir una remuneración por la ejecución del contrato en los términos pactados en la Cláusula de forma de pago del presente 

Contrato. 

2. Las demás contenidas en la Ley o el reglamento. 

 

12. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

La Entidad está obligada a: 

  

1. Verificar que el contrato se encuentre perfeccionado y se hayan cumplido los requisitos para su ejecución. 
2. Suscribir a través del supervisor designado el acta de inicio junto con el contratista o en su defecto dar el inicio en la plataforma 

SECOP II, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 
3. Cancelar el valor de este contrato en la forma pactada, pago que en todo caso estará sujeto al Plan Anual de Caja y disponibilidad 

de flujo de caja. 
4. Propiciar el acompañamiento necesario tanto humano como logístico en la ejecución de las actividades objeto del presente contrato.  
5. Suministrar la información institucional y documental necesaria para atender cada caso, mostrando los antecedentes que permitan 

de manera clara y objetiva, recomendar soluciones, respuestas o presentar proyectos.  
6. Proteger y hacer respetar por EL CONTRATISTA, los derechos de la entidad. 
7. Suministrar elementos o componentes que se requieran.  
8. Solicitar al CONTRATISTA los informes que sean necesarios para la adecuada vigilancia del desarrollo del contrato y suscribir las 

actas necesarias durante la ejecución del contrato. 
9. Proyectar la liquidación del contrato y suscribirla junto con el competente contractual o su delegado. 
10. Realizar la vigilancia y control durante todo el término de ejecución y hasta el archivo definitivo del expediente. 

13. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD 

 

Además de los deberes contenidos en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, El Contratista es responsable: 

 

1. Por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. 

2. Por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados por sus Contratistas o empleados, y de sus 

subcontratistas. 

3. Por la Garantía de calidad de los bienes y servicios contratados, quien responderán por ello.  



 

 

4. Por acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o 

hecho y/o no comunicar inmediatamente de su ocurrencia a la entidad contratante y a las demás autoridades competentes para que 

ellas adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de los pactos o 

acuerdos prohibidos, dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato.  

 

14. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. INDEMNIDAD. 

 

EL CONTRATISTA mantendrá indemne a EL MUNICIPIO contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse 

o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen durante la ejecución del objeto de este contrato. 

En caso de que se instaure demanda o acción legal alguna, o se formule reclamo contra EL MUNICIPIO, por asuntos, que según el 

contrato sean de responsabilidad de EL CONTRATISTA, EL MUNICIPIO, se lo comunicará lo más pronto posible para que por su cuenta 

adopte oportunamente las medidas pertinentes previstas por la Ley para mantener indemne a EL MUNICIPIO y adelante los trámites 

para llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula, EL CONTRATISTA no asume debida y 

oportunamente la defensa de los intereses de EL MUNICIPIO, este podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita a EL 

CONTRATISTA y este último pagará todos los gastos en que EL MUNICIPIO incurra por tal motivo. 

 

15. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. MULTAS 

 

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, EL MUNICIPIO podrá 
conminar al cumplimiento, imponiendo multas sucesivas o puntuales al CONTRATISTA, en los siguientes términos: 

1. Multas por mora en los plazos establecidos para el cumplimiento de las obligaciones: Si EL CONTRATISTA incumple los plazos 
establecidos para el cumplimiento de las obligaciones en las fechas que se acuerden, deberá pagar a EL MUNICIPIO, por cada 
día calendario de retraso, el 0.5% del valor del contrato, sin que en total estas multas sobrepasen el 10% del valor del contrato. 

2. Multas por incumplimiento parcial: Si durante la ejecución del contrato EL CONTRATISTA incumple alguna otra u otras de las 
obligaciones contractuales, EL MUNICIPIO le impondrá multas equivalentes al 0.5% del valor del contrato por cada obligación 
incumplida, sin que el total de estas multas sobrepase el diez por ciento (10%) del valor total de mismo.  

EL CONTRATISTA autoriza a EL MUNICIPIO para descontar y tomar el valor de las multas de que tratan los literales anteriores, una 
vez en firme la resolución que las impone, de cualquier suma que le adeude EL MUNICIPIO, sin perjuicio de que las haga efectivas 
conforme a la Ley.  

El pago o la deducción de dichas multas no exonera a EL CONTRATISTA de la obligación de cumplir con el objeto del contrato, ni de 
las demás obligaciones y responsabilidades que emanen del mismo.  

Parágrafo 1:  Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de 

estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos 

en el artículo 1600 del Código Civil. 

 

Parágrafo 2.  Para su imposición se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 o la norma que lo 

adicione, modifique, derogue o sustituya. 

 

Parágrafo 3. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a la Entidad Contratante para 

descontar el valor de esta, la cual se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer 

efectiva la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Parágrafo 4. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al Contratista, realizado con fundamento 

en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y 

obligaciones que emanen del contrato. 

 

Parágrafo 5. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias obligaciones se podrán imponer nuevas 

multas. 

 

Parágrafo 6. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, será aquel que rija para el 

momento del incumplimiento del contrato. 

 

16. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. CLAUSULA PENAL 



 

 

 
Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, independientemente 
de la indemnización plena de los perjuicios a que hubiere lugar, en caso de incumplimiento parcial o total del contrato por parte de EL 
CONTRATISTA, la cual pagará a EL MUNICIPIO sin necesidad de requerimiento judicial. Para hacerla efectiva  se seguirá el 
procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulen el procedimiento administrativo. 
 
El CONTRATISTA autoriza que EL MUNICIPIO  descuente las sumas que le adeude de cualquier tipo de relación negocial los valores 
correspondientes a las sanciones impuestas que se encuentren en firme al momento de aplicarla. 
 
Parágrafo 1: La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por la aplicación de dicha sanción.  
 
Parágrafo 2: La estimación del perjuicio se realizará por parte de la SUPERVISION y/o la INTERVENTORIA y de manera independiente 

a las multas u otro tipo de sanciones impuestas al CONTRATISTA durante la ejecución del contrato. 

 

Parágrafo 3. El Contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el valor correspondiente que eventualmente resulte de la pena 

estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén a cargo de la Entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro 

contrato o convenio que se haya suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto. 

 

Parágrafo 4. Esta misma sanción se aplicará en caso de declararse la caducidad del contrato. 

 

Parágrafo 5. El valor pagado como cláusula penal no es óbice para reclamar la indemnización integral de perjuicios causados si estos 

superan el valor de la pena. 

 

Parágrafo 6. El valor de la pena impuesta se descontará de los pagos pendientes a favor del Contratista o, en su defecto, se hará 

efectivo el amparo de cumplimiento de la garantía única. 

 

Parágrafo 7. El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al Contratista del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, 

incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena. 

 

17. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

De conformidad con el artículo 14 de la Ley 80 de 1993 y dada la naturaleza del contrato, EL MUNICIPIO incorpora al presente contrato 

las cláusulas excepcionales de que trata la norma anterior, es decir, i) LA DE INTERPRETACION UNILATERAL. Si durante la ejecución 

del contrato surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de algunas de sus estipulaciones que puedan conducir a la 

paralización o a la afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, en este caso, EL MUNICIPIO, 

si no se logra acuerdo, interpretará en acto administrativo debidamente motivado, las estipulaciones o cláusulas objeto de la diferencia. ii) 

LA MODIFICACION UNILATERAL, si durante la ejecución del contrato y para evitar la paralización o la afectación grave del servicio 

público que se deba satisfacer con este, fuere necesario introducir variaciones en el contrato y previamente las partes no llegan al 

acuerdo respectivo, la entidad en acto administrativo debidamente motivado, lo modificará mediante la supresión o adición suministros 

o servicios.  iii) LA TERMINACION UNILATERAL, cuando se presente alguna o algunas de las causales reguladas por el artículo 17 de 

la Ley 80 de 1993, EL MUNICIPIO mediante acto administrativo debidamente motivado dispondrá la terminación anticipada del contrato. 

iv) LA CADUCIDAD DEL CONTRATO podrá ser declara por EL MUNICIPIO si se presenta alguno de los hechos constitutivos de 

incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie 

que puede conducir a su paralización, por lo que la entidad por medio de acto administrativo debidamente motivado lo dará por terminado 

y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. Debe tenerse en cuenta que en caso que la entidad decida abstenerse de 

declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e intervención necesarias, que garanticen la ejecución del objeto contratado. Así 

mismo, se establece que, si EL MUNICIPIO declara la caducidad, no habrá lugar a indemnización para el contratista, quien se hará 

acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en esta ley. 

  

La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento.  

 

18. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. GARANTÍAS 

 
18.1. GARANTÍAS DEL CONTRATO  

 

18.1.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 



 

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, EL CONTRATISTA deberá cargar en la plataforma transaccional SECOPII la 

garantía de cumplimiento dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma o aprobación del contrato o término 

señalado por la entidad, la cual requerirá la aprobación de la Entidad.  

Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los requerimientos previstos en el Decreto 1082 de 2015 y lo dispuesto en 

el Pliego de condiciones. 

 

Esta garantía tendrá las siguientes características: 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

 Clase 
Cualquiera de las clases de garantías permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza 
para Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Sutatausa. NIT. 899999476-1 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado A/NA 

1. Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo: Este 
amparo cubre los perjuicios 
sufridos por la Entidad Estatal 
con ocasión de: (i) la no inversión 
del anticipo; (ii) el uso indebido 
del anticipo; y (iii) la apropiación 
indebida de los recursos 
recibidos en calidad de anticipo. 

Esta garantía debe estar 
vigente hasta la 
amortización total del 
anticipo. 

El valor de esta 
garantía debe ser del 
cien por ciento (100%) 
de la suma establecida 
como anticipo, ya sea 
esta en dinero o en 
especie. 

 
APLICA 

(    ) 

NO 
APLICA 

( X ) 

2. Devolución del pago 
anticipado. Este amparo cubre 
los perjuicios sufridos por la 
Entidad Estatal por la no 
devolución total o parcial del 
dinero entregado al contratista a 
título de pago anticipado, cuando 
a ello hubiere lugar. 

Esta garantía debe estar 
vigente hasta la 
liquidación del contrato, 
es decir, por el plazo de 
ejecución y mínimo 6 
meses más, sin embargo, 
si pasado el término 
anterior el contrato no se 
ha liquidado se deberá 
ampliar el plazo de la 
garantía. 

El valor de esta 
garantía debe ser el 
cien  por ciento (100%) 
del monto pagado de 
forma anticipada, ya 
sea este en dinero o en 
especie. 

 
APLICA 

(    ) 

 
NO 

APLICA 
( X ) 

3. Cumplimiento del contrato: 
Este amparo cubre a la Entidad 
Estatal de los perjuicios 
derivados de: (a) el 
incumplimiento total o parcial del 
contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al 
contratista; (b) el cumplimiento 
tardío o defectuoso del contrato, 
cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista; (c) los 
daños imputables al contratista 
por entregas parciales y el 
contrato no prevé entregas 
parciales; y (d) el pago del valor 
de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

 
Esta garantía debe estar 
vigente hasta la 
liquidación del contrato, 
es decir, por el plazo de 
ejecución y mínimo 6 
meses más, sin embargo, 
si pasado el término 
anterior el contrato no se 
ha liquidado se deberá 
ampliar el plazo de la 
garantía. 

 
 
El valor de esta 
garantía debe ser de 
por lo menos el veinte 
por ciento (20%) del 
valor del contrato 

APLICA 
(X) 

 
 

NO 
APLICA 

(     ) 



 

 

4. Pago de salarios, 
prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales. 
Este amparo debe cubrir a la 
Entidad Estatal de los perjuicios 
ocasionados por el 
incumplimiento de las 
obligaciones laborales del 
contratista derivadas de la 
contratación del personal 
utilizado en el territorio nacional 
para la ejecución del contrato 
amparado. 

 
Esta garantía debe estar 
vigente por el plazo del 
contrato y tres (3) años 
más.  

 
El valor de esta 
garantía debe ser de 
por lo menos el diez por 
ciento (10%) del valor 
total del contrato. 

 
APLICA 

(      ) 

 
NO 

APLICA 
(X) 

5. Calidad del servicio. Este 
amparo cubre a la Entidad 
Estatal por los perjuicios 
derivados de la deficiente 
calidad del servicio prestado. 

Por el plazo de ejecución 
del contrato y seis (6) 
mese más, contados a 
partir de la fecha del acta 
de recibo final del 
servicio.  

  El valor de esta 
garantía debe ser de 
por lo menos el veinte 
por ciento (20%) del 
valor del contrato. 

APLICA 
( ) 

NO 
APLICA 

( X ) 

6. Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes. 
Este amparo debe cubrir la 
calidad y el correcto 
funcionamiento de los bienes 
que recibe la Entidad Estatal en 
cumplimiento de un contrato. 

Por el plazo de ejecución 
del contrato y seis (6) 
mese más, contados a 
partir de la fecha del acta 
de recibo final de los 
bienes. 

El valor de esta 
garantía debe ser de 
por lo menos el veinte 
por ciento (20%) del 
valor del contrato. 

APLICA 
( X ) 

 

NO 
APLICA 

(   ) 

 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 
de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de 
adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no 
adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los 
procesos sancionatorios a que haya lugar. 

Tomador 

 Personas jurídicas: La garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
socios.  

 Estructura plural: Cuando el contratista sea una Unión Temporal o 
Consorcio, se debe incluir nombre o razón social, C.C y/o NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes, la garantía deberá ser otorgada 
por todos los integrantes del Contratista, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de esta.  

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del Contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $9.150.250,10 aproximar a $9.150.251 

 

19. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. 

 

El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. El 

Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones 

o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 



 

 

 

20. CLÁUSULA VIGÉSIMA. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL CONTRATISTA 

 

El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa y el personal que 

vincule durante la ejecución del contrato será de su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los 

documentos del Proceso de Contratación. Entre el Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá vínculo 

laboral alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones e 

indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación 

de dicho personal al Sistema de Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de Compensación Familiar, 

ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 

  

El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo de tales subcontratistas no relevará 

al Contratista de las responsabilidades que asume por las labores de la construcción y por las demás obligaciones emanadas del presente 

Contrato. La Entidad no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá 

a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento 

inmediato y directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades 

mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 

 

21. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN. 

 

El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el consentimiento previo y expreso de la 

Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo 

establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  

 

22. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. LIQUIDACIÓN 

 

De conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 019 del 2012, el contrato derivado del 

proceso de selección es obligatorio liquidarse, por tanto, la entidad considera que por el objeto y valor se debe liquidar.  

 

Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba 

cumplir con posterioridad a la terminación del contrato. 

 

La liquidación del contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término de cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término 

previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que 

la disponga. 

 

En caso que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen 

a un acuerdo sobre su contenido, la entidad liquidará el contrato en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes. 

 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la entidad podrá realizarla en cualquier tiempo, de 

mutuo acuerdo o unilateralmente,  dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos antes referidos, sin perjuicio de 

llavar a cabo la liquidación judicial de conformidad con lo preceptuado por el artículo 141 y 164 del la Ley 1437 de 2011.  

 

23. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  

 

Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en el municipio de Sutatausa y el domicilio contractual es el 

municipio de Sutatausa. 

 

24. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. DOCUMENTOS 

 
Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los cuales determinan, regulan, 
complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 
 Estudios y documentos previos. 
 Invitación Pública, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
 Propuesta presentada por el Contratista. 



 

 

 Las garantías debidamente aprobadas. 
 Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del Contrato. 

 

25. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. 

 

EL CONTRATISTA deberá guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje en desarrollo de 

su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga el carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no 

divulgar por ningún medio dicha información o documentos a terceros, sin la previa autorización escrita de la EL MUNICIPIO. Esta 

obligación permanecerá vigente aún después de la terminación por cualquier causa de la vinculación que ligue a las partes. Por lo tanto, 

en caso de que EL MUNICIPIO tenga prueba de que EL CONTRATISTA ha divulgado cualquier tipo de documentación o información 

que en forma alguna se relacione con el presente contrato, EL CONTRATISTA indemnizará los perjuicios que con tal hecho cause a EL 

MUNICIPIO. No se considerará incumplida esta cláusula cuando la información o documentos deban ser revelados por mandato judicial 

y/o legal o cuando la información manejada tenga el carácter de pública. 

 

Las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad sobre toda la información sometida a reserva debidamente identificada como 

tal por la parte originadora y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente contrato, así como la información que la parte 

receptora debe entender y saber que es confidencial por su naturaleza y sensibilidad para la parte dueña de dicha información.  

 

Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que la información confidencial sea requerida por autoridad 

competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal hecho a la parte originadora dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en 

que le sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud.  

 

Igualmente, el deber de confidencialidad no será obligatorio cuando dicha información sea poseída por la otra parte con anterioridad a 

este contrato, por un medio legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, cuando sea hecha pública por su dueño o 

poseedor legal. Asimismo, las partes se comprometen a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera de las partes tenga acceso a 

esta información, la misma reserva a que se refiere esta cláusula y tomarán las medidas de control y precauciones necesarias para 

asegurar el cumplimiento de esta. 

 

PARÁGRAFO. La presente cláusula de confidencialidad estará sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los artículos 

260 a 266 de la Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto 

de la información y documentos reservados, artículo 24 sustituido, y en las demás normas concordantes y complementarias que regulen 

la materia. 

 

26. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

 

Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o 

diseños, estos pertenecen a EL MUNICIPIO  de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 23 de 1982 modificado por el 

artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, y el artículo 21 de la misma Ley, que establece el término de protección, sin perjuicio del respeto al 

derecho moral consagrado en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. 

 

Así mismo, EL CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios prestados a EL MUNICIPIO por el objeto de este contrato no 

infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros. 

 

27. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. 

 

Las partes contratantes podrán suspender el presente contrato, mediante la suscripción de un acta en donde conste tal evento, cuando 

medie alguna de las siguientes causales: 1. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, y 2. Por 

acuerdo entre las partes justificado en que no se afecta el servicio.  

 

PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA y EL MUNICIPIO acordaran si el término de suspensión será computable para efecto del plazo de 

ejecución del contrato o si se reducirá del mismo, en todo caso no dará derecho a exigir indemnización, costos adicionales o reajustes, 

ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. Así mismo se acuerda que en la misma acta de suspensión se establecerá 

la fecha de reinicio al fenecimiento del término de suspensión, sin que se requiera la suscripción de acta de reinicio, por tanto, una vez 

vencido el plazo de ejecución o cesación de los motivos que dieron lugar a la suspensión el contratista se obliga a reiniciar 

inmediatamente la ejecución del contrato. 



 

 

 

28. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

 

En adición a la cláusula excepcional de terminación anticipada del contrato, las partes en autonomía de la voluntad acuerdan como 

causales de terminación del contrato la ocurrencia de uno o varios de los siguientes eventos: 1. Por cumplimiento del objeto del contrato 

antes del pazo de ejecución. 2. En los casos previstos en los numerales 1o., 2o. y 4o. del artículo 45 de la Ley 80 de 1993. 3. Por mutuo 

acuerdo de las partes. 4. Por las demás causales contempladas en la ley. 

 

29. CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, CONFLICTOS DE INTERÉS, ORIGEN Y 
DESTINACIÓN DE RECURSOS Y DECLARACIÓN ESPECIAL. 

 

Para los efectos de los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, de la Ley 1474 de 2011 y del Decreto 1082 de 2015, EL CONTRATISTA 

teniendo conocimiento de las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de interés para contratar de que tratan las disposiciones 

legales citadas y de las responsabilidades legales de que tratan los artículos 26, numeral 7°, 44 y 52 de la Ley 80 de 1993, declara por 

el presente documento, bajo la gravedad del juramento no encontrarse incurso en ninguna de tales inhabilidades e incompatibilidades, 

ni conflictos de interés, lo que se entiende surtido con la suscripción del presente contrato. Así mismo, manifiesta que no ha sido 

sancionado por la contraloría mediante juicio de responsabilidad fiscal en su contra. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en EL CONTRATISTA, este podrá ceder el contrato 

previa autorización escrita de EL MUNICIPIO, y si ello no fuere posible EL CONTRATISTA renunciará a su ejecución (artículo 9 de la 

Ley 80 de 1993).  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad o conflicto de interés, EL CONTRATISTA deberá 

informar a EL MUNICIPIO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su acontecimiento, ante lo cual EL MUNICIPIO tomará la 

decisión que en derecho corresponda. En caso de incumplimiento del deber de información, EL MUNICIPIO ejercerá las acciones legales 

correspondientes. 

 

EL CONTRATISTA manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del 

terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos 

recibidos en desarrollo de este contrato no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

 

30. CLÁUSULA TRIGÉSIMA. DECLARACIÓN CUMPLIMIENTO OBLIGACIONAL SGSS. 

 

EL CONTRATISTA declara que para el momento de la suscripción del contrato se encuentra afiliado al sistema general de seguridad 

social en salud y pensión y que se obliga a pagar lo correspondiente a salud, pensión, riesgos laborales y demás parafiscales cuando 

corresponda y la de sus empleados, la cual se obliga presentar y acreditar para cada pago, de conformidad con la Ley y el reglamento, 

en especial de conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y decretos reglamentarios. 

 

31. CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

EL MUNICIPIO ejercerá la SUPERVISIÓN del contrato y vigilará en forma permanente la correcta ejecución del objeto contratado a 

través de la DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y DESARROLLO SOCIASL, en calidad de Secretaría General y de Gobierno o quien haga 

sus veces, o por quien sea designado por el ordenador del gasto. El supervisor deberá dar cumplimiento a las obligaciones que esto 

conlleva y deberá atender las funciones señaladas en la Constitución, la Ley 1474 de 2011 (Art. 82,83 y 84), el manual de contratación 

de la Entidad y normas aplicables.  

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del 

contrato.  

La supervisión será designada por el ordenador del gasto o su delegado y podrá ser modificada cuando lo considere necesario. 

 

32. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

 

Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la 

satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la demora sea resultado o 

consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente acreditados de acuerdo con la ley y la 

jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca el 



 

 

evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de la 

ocurrencia del evento o a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia de este. Si dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se 

han superado sus efectos las partes convendrán un plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la situación. 

33. CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

 

Las controversias o diferencias que surjan entre el contratista y la entidad con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o 

terminación del contrato serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) 

días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia, la 

explique someramente y manifieste la intención de iniciar el procedimiento de que trata la presente cláusula.  

 

En caso de no lograrse acuerdo entre las partes, en su reciproco beneficio las partes convienen hacer uso de los mecanismos de solución 

previstos en la Ley, tales como la conciliación, amigable composición o transacción dentro de un plazo de treinta (30) días calendario o 

en su defecto se acudirá a la justicia de lo contencioso administrativo, sin perjuicio de hacer uso del procedimiento administrativo regulado 

por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 o  la norma que lo adicione, modifique, derogue o sustituya.  

 

34. CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y DOMICILIO CONTRACTUAL. 

 

La prestación del servicio se desarrollará en la casa de gobierno del municipio de SUTATAUSA- Almacén general o lugares dispuesto 

por el supervisor. El domicilio contractual para todos los efectos será el municipio de SUTATAUSA Cundinamarca. 

 

35. CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. NOTIFICACIONES A LAS PARTES. 

 

Para efectos de la notificación a las partes se tendrán en cuenta los datos registrados en la herramienta SECOP II.  

De conformidad con el artículo 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas 

concordantes, EL CONTRATISTA autoriza expresamente a EL MUNICIPIO a remitir notificaciones electrónicas al correo electrónico 

registrado en la herramienta SECOP II 

Por lo anterior, toda notificación a realizar por parte de EL MUNICIPIO se remitirá a las últimas direcciones informadas, por lo que los 

efectos que ellas conlleven serán asumidos por EL CONTRATISTA en caso de que se allane a no actualizar la información en la citada 

herramienta en caso de cambios en la misma. 

 

36. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. INTEGRACIÓN INSTRUMENTAL DEL CONTRATO. 

 

Hacen parte integral del contrato, los Estudios y Documentos Previos, (incluidos los riesgos si allí se establecieron): (i) los documentos 

que identifican a EL CONTRATISTA, (ii) El Certificado de Disponibilidad Presupuestal, (iii) El certificado de registro presupuestal, (v) La 

constancia de afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales, el reporte del contrato que arroja el sistema SECOP II y en general 

todas las actuaciones y documentos generados durante las fases precontractual, contractual y post contractual y tienen carácter 

vinculante en la relación jurídica. 

 

37. CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. 

 

Este contrato se perfecciona con la aprobación de las partes en la plataforma del SECOP II, y para su ejecución se requerirá de la 

existencia del registro presupuestal, la aprobación de las garantías por parte de EL MUNICIPIO, cuando se hayan solicitado garantías y 

el cumplimiento de las obligaciones de seguridad social integral (inciso 2º artículo 41 Ley 80 de 1993). 

 

38. CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA. MANIFESTACIÓN. 

 

Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del texto del presente anexo, por lo que, en 

consecuencia, se obligan a todo lo consignado y manifestado. Igualmente acuerdan, que, en caso de aclaración del presente anexo, en 

alguna de sus cláusulas, por errores de digitación o aritméticos, se realizará la aclaración directamente por parte del EL MUNICIPIO, sin 

necesidad de firma y/o aprobación por parte del CONTRATISTA. 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRESIÓN FÍSICA, NI FIRMA 

De acuerdo con el artículo 7o de la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012 y el concepto firmado el 2 de enero de 2018 por la 

Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente respecto a “contrato electrónico, firma electrónica y validez de 



 

 

 

los documentos del SECOP II”, el presente contrato se entenderá perfeccionado con la aceptación de las partes en el SECOP II o en la 

plataforma equivalente y conforme a la legislación aplicable. 


